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ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de las normas que fija la Ordenanza Municipal N° 

1496, a la PARCELA 17 del MACIZO 11 de la SECCIÓN "J", autorizándose un F.O.S. 
de 0,67 y un F.O.T. de 1,10.- 

ARTICULO 2°.- ComunIquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promul-

gación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicadón y ARCHIVESE.- 

„ ORDENANZA MUNICIPAL N°  , 
DADA EN SÉSION ORDINARIA DE FECHA: 20/05/98.- 

1

f p pto Despacho General

D,L1 yDG A.L,M.

Ordenanza Numero: 1889
1/2



F'1 rsr2 1 OTMNInt-
trG nr1IDT A

?,,,,ANUeL.ROMANC 
cla Cobjerno 

pziçiaU de Ushuaig 

,tefg Doto Despacho General 

DI T y D G. A.L.M. 

r, 

adeI TierrA Oei Fuega. ,	 . , 
dePAtlantico Sur 

4bhott4rga4hna' 
.41ü1041dellTs119114 

V1STO: El ExpedienteIT3255/98 del Registro de esta Municipalidad, y 
CONS1DERANDO: 

Que mediante l mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sesión del día ;20/05/98, por la cual se exceptúa de las nonnas que ftja la 

4enania Municipal N°1496; á laParcela 17 del Macizo 11 de la Seeción 

Que ha tomado inte0ención, el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el DietamenL,:y.T.-A.L.M.N0136/98. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del piesente act o 

en atenctón a • ;lakpreseripciones del Artículo 101 Inciso 	 de la 1.A:v 
1,1°236. 

CULO 1°:-PRO 
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ualse	

, 

exceptúa de las normaS que fija la Ordenanza Municipal N°1496, a la Parcela 17 
— 

1 Macizo .11 de la Sección " .31',' ; EljPriVirtud de lo expuesto enel exordio. 
' 

ARTICULO 2°.-COMI.INIQUESEIpes¿al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia 

EL.IN1ENDENTEIMUNIOPAL DE USHUAIA 

'CRE T A 

derianía Municípal N°	 , sancionada por el •	 • , 
ihualk en sesión del día 20/05/98, tnediante la 

urnplido.Archívese. 
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